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Mb istfro de Hacienda.

REAL ORDENÓ
Eian.u. ¡ír.: La Sala de lo Gon- 

tcBoioBO de ese alto Cuerpo h.4 con- 
suifado á e-jte 'diatUen) coo feeba 
¡16 de Febrero último lo aigaianta:

<Exciuo.‘ Sr : La Sala de lu Cou 
teceioàü La visto a demauJa pre- 
aeutada por el Lioeoeiado iJ. L'au- 
reatio Figuerola, eu oom uro de Üoa 
Fer Dan do Ossó, cortra la Admiois- 
irtcioij del Estado, eu solkiiud de 
que se revoque la Real órdeu de 29 
de Marzo de ISla, que desesiimó 
les reel a 03 B cio nés del ueoi<iüdcolâ 
y otros Oficiales Letrados, y de
claró:

Í." Que el art. -^45 del rogla- 
mtuto de 14 deEuero de tb73 esta 
th vigor J es aplicab a, to oiisiao a 
les Oticiaies Letrados qua iogresa- 
ron eu el cuerpo ea virtud de la coo 
VecaUna Ofc ti^tid que â los de 
^872, y que à unes y A otros at- 
caezau tas prescripciouee del ue- 
ctelo del Miunterio Regencia de b 
de Febrero de ii>75:

2 .“ Que les Oüciales Letrados 
declarados ioctih pa titles, y los quo 
loiuereu en lo sucesivo, deberán 
prese utar se á temar posesión de 
sus nuevos destined en ei termino 
de áU días; tnioudiéndoae que los 
que no lo crectuasen perderán su 
oertebo A la m^hsuaLdad:

3 .” Qua el bncclcr general do 
Ccntribucicnes esta autenzaao pi
ra propentr a! MioisUiio 1» traeia 
don de los CÜenies Letrados de 
unas AdmioLtracionea. ecunómieas 
a oírgs dentro de ia mis ma clase, 
sueldo y categoría, siempre que 10 
exijan las necesidades del servicio;

F 4.* Queel mismo Liiectur ge
neral de Contribuciones ció cuenta 
>1. F* Cfidalts Letrado» dvc aiado»

incompatibles, de los trasladados p , r 
esta cansa, y de los que se hallasen 
disfruiando licencia, conmuicando 
á iOd interesados que las licencias 

1 so considerarán cauncadus á los 13 
dias de la publica cien de esta órden: 

Í Del expe citu te guberní.tivo re- 
' sulla que en cumplimiento del ar- 
1 tieulo liü del reglamer.to para la 
; cobranza del impuesto de derechos 
• reales, que decían tncooipati bles â 
í los Oficiales Letrados para servir 
1 en las provincias de su naturaleza 
1 siempre que conserven en el as ía- 
i miliá ó intereses, sieudeUs impu- 
1 tables estas cireunstaccías por lo 
1 que respecta a sus mujeres, se for- 
1 marón expedientes acerca tíe la in- 
I compatibilidad de varios individuos 
1 bel cuerpo, entreeLos D. Fernando 
I de Osto, Oficial Letrado de la Ad- 

ministracioo ecenómica de Baioe- 
I ^ona, de cuya provincia era natural 
1 su mujer, j en la que esu coaser- 
1 vaha lamilla, si bien hace üaSÓ 
1 coaaUr que esta familia se reduce 
1 a su madre y una hermana de post- 
’ cioD social humilde, y que desde 
1 f 869 no mantiene relaciones de nin- 
1 guna clase con el interesado.
f El Ministerio, no obstante las 

alegaciones de Ü:tó, que 00 crei** 
no comprendido en el art, 145 del 
reglamento que se le aplicaba por 
haber ingresado en el cuerpo de 
Oficiales Letrados bajo la-, disposi
ciones de b ley de presupuestos da 
29 de Mayo de 1868 (base 5? ue 

; las dsl art. 3.“), que Us daba el üe- 
i rechu de no ser separados ni remu- 
! Vidos, declaró incompatible al ci- 
1 tajo lunciunario para servir cu la 
1 provincia de Barcelona; y por ór* 
1 den del Presidcntedei poder tíjecu- 
Itivo, lecha 10 de Noviembre de 

1874, tué trasladado A la Adminis- 
I tracion eccoócajca dj Vaiencia,

Ea 1.’ de Diciembre sigaiinle 
recurrió D Fernando de Ossó gu- 1 
bsrnaíivameute contra el anterior ; 
acuerdo, reforzando lasrazooce ale- 
gadaa sobre su derecho á no ser re
movido según la ley de 29 de Mayo 

’ de 1868, y sostenieada que el de- 
:•,' creto de íl de Mayo de 1674 sobre 
? incoinpaUbilicladós modiftoa el ar- 
• tlculu 145 del reglamento, pues no 
- hace locompatib'es á dus empleados 
i por ha cirouijs 10001.5 8 que ouncur- 
i ran en sus mujeres. El Negociado 
j del Ministerio ioforuió en ti seoti- 
1 do deque el art. 145 del regtamen- 
i to era sometersa ios Oficiales Le- 
; trades; pero quo no vein inconve- 
1 te en que do la aplicación del cita- 
i do articulo so exceptuase a Ios iu- 
1 vividuos del cuerpo quo hubiesen 
! ingroeado ea él eu virtud del de- 
i creto de su creación ó de laounvo-
5 loria de 1812.
1 La A8¿#cria general del Mídu- 
Í terio, que tué oída en este extedieo- 

te, inlormó que los Oficiales Letra- 
¡' dofi estaban comprendidos en los 

decretos sobre incompatibilidad de 
faociouarios púb icos, espeoialmen- 
le en el del Ministerio-Regencia de 
8 de Febrero del año aniírior. Y 
conformándose el Ministerio con 
este dictámen, se dioló le Real ór- 
dea de 29 de Marzo Ultimo, cuya 
parte .üspositiva queda cooídgoada 
ai principio.

Contra esta Real Órdon ínter- 
puso demanda con fecha 30 de No
viembre el Liceceiado D. Luí rean o 
de Figuerola, debidamente apode
rado por U. Femaado de Ossó, con 
la solicitad de que su declarase pro
cedente la via cunteneipsa, y en su 
día se consulte con 8. M. la revoca
ción de la citada Real Orden, apc. 
y a nd ose como fundamentos de de
recho eo lee disposiciones deí de- 

, creto de 18 da Mayo da 1868 y lay 
' de 29 del mismo mes y año, qu i 
' establece la iaamovilidi l de los Od. 

ciaias Letrados y les dá el derecho 
' de optar é dateTmiua Jas plazas, y 

ó no ser removid)* ojutra su vj- 
luntad; ea qm íai prescripciouas 

Niel art. 143 del reglara into no pue
den tener efecto ralcoioúvo, dej- 
trayeado loa efectoi da 11 lay y Jj- 

1 orator Aabj;’inr.n?.ata citibn. 7 eri 
que Jos decretos de 21 do Mayo da 
1874 y 8 da Fahrero Jd añisi» 
guieate laaliSciie citiJ) artiaa- 
io del reg amento.

E Fiscal de 3, M. seopone A la 
admisión y curso de esta demanda 
por considerar que la Real Órden 
contra la qae se dirige es de ca
rácter general y rogla-nuatario, y 
porque ea la pa: te que tiene de par
ticular BC coofirmen disposiciones 
que causaron estado con anteriori
dad, y que ton fijoiís por no haber 
sido recia madús dentro del plazo 
fatal en que piieleu in erpoaersa 
recurso? contra 'as de su clase.

Vistos loa A atece bates exjues- 
tosy el.arí, 36 de la ley de 17 da 
Agosto da 1869:

Visto el párrafo aigundo dal ar
tículo 4 i de la ley orgánica del Coa- 
sejo de Estado, según <-Icnal su 
Sala do lo Contsucioso eerá vida en 
única iastanci» S‘obre la resolución 
final de los asuntos de Is Adminis
tración central cuando pasen A ser 
contenciosos, y señalada msn te res
pecto A las reolamaciones A que 
den lugar las Mresoluoiones ptrti- 
culares* de los Minlstrua de la Co
rona en los niigocioa de la Penínsu
la y Ui tramar:

Visto el art. 3.’ del Real de
creto de 21 de Mayo de 1853, que 
sefiala el plazo improrogable de 
seis mes&s para interpooer et re- 
ourto eoclcceiosc;
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Co U si dec ando que 1» Real ór- 
den de 29 de Marzo de 187^ uo es 
susceptible de revision en la via 
contencioso—adaiioistrativa en ta 
parte que desestima las réclama' 
Clones de U. Feruando de 0bSÔ, 
porque esias batían sido ántea de' 
negadas pt i Real órden de 10 de 
Noviembre de 1874, que causó es
tado; y si se adoaiUtra ta demanda 
ûltimam ente interpuesto, podia im
plicita mente revoca rae la resolucíoa 

que quedó firme y subsisteute, á pe. 
sur de no haberse deducido deetro 
del plazo improrogabledo seis me- 
■es el recurso correspondiente:

Cofíbidírando que las demás dis- 
ptsiriones que oonueuo la K^at Ór- 

deu impujuada son de curátier rc- 
glamenlatiu y general upÜObbka á 
todos ¡os UficirJes de las Adminis- 

tr aciones económicas, y que por lo 
Diie Dio tampoco pueden impugnar- 
se eu la vía omteteiosa, se¿un loe 
principios por que esta se rige, cou- 
formes con lo dispuesto en el citado 
art. 46 de la ley de 17 da Agosto 
de 1670 y constante jet is prude ocia 
del Tribunal Supremo y Uocaejo de 
Estado;

La Sala de loCtutenciuso opina : 
debe declararse improcedente la via 
cootenciota fera b letacicneda de
manda >

Y hohiéndi se et niei mado S. M. 
el Rej (Q. D. G.) cen el preitserto 
dicidmen, ba tenido â bien resol
ver coiuo es cl Dcuiuo es ptupone.

De Real Órdeo lo comucico á 
V. £ para su conocimiinto, el de 
la Seia y demás elector. Dios guar
de á V, £, anthos sfes. Maúrid 7 
de Junio de 1876.—Pedro Sala
verría.

Sr, Pregidrcle del Consejo de 
Estado,

Ministerio de Forntnlo.
LEY.

Don Alfonso XlI,
Por la gracia de Dios Rey cons 

titucicna de Espeña;
A ludes los que las prescutes 

vieren y eutea dieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos 
ssneiooado lo siguiente:

Articulo ).“ Se concede à Don 
Antonio Elviro j Rosado la autori- 
lacioa necésana para couatruir, sin 
subvención dei Lstad-s, un mrro- 
csnil que pertieLdo de laa minas 
de fosíato situadas en el oaierizu de 
la villa de Caocres, termiae en la 
Íroatera Ce Portugal,

Art. t/ Esiacoucesiou se en tien
de hecha cou arreglo à la lej ge- 
ntial de Ferre-tarriits de 3 de Ju
nio de 1855.

Art. 3.’ Con arreglo á lo dis
puesto eu el artículo anterior, el 
concesicoario quedará sujeto á to- 
áán láá ( bligáCicnes copsijgüfdsi en ,

U referídalay, y nodisfrotará otros 
benefieioa que loa pipresamcata 
numeradoa ea los artíeuloa 19 y 
¿0 de la misma, y con sujeción a la 
Íonoa que las diaposioionea especia
les fijea pwt a oída uno de los extre
mes ea ellos meacijQAdoa.

Art. 4.* Si en alguna época se 
solicitase para el cumino objeto de 
esta concesión auxilio ó subvención 
de cualquiera especie, fueia de las 
consignadas eu la ley do 3 de Ju
nio, se enteodorá caducada la con
cesión.

Por Unto:
Man da mas á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
) y demas Autoridades, así civiles 
' como mistares y eoiesiásticaA, de 
* cualquier clase y dignidad, que 

giiarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
tedas sus partes.

Dado en Palacio á siete de Ju
lio de mil ochooiectos setenta y seis. 
—Yo el Rey.—El Ministro de Fo- 
mecto, C. Francisco Queipo de 
Llano,

REAL DECRETO.
Para la plata de Inspector ge

neral de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas, que resul
ta vacante por fallecimiento de Dou 
Ignacio Gomel de Saiatar, que la 
desempeñaba,

Vengo en uembrar á D. Luis 
d« la Ebcosupu, que en el más anti
guo de los Inspectores generales de 
segunda clase,

Lado en Palacio á siete de Ju
lio de mil othe cien toa setenta y 
seis.— AJoceo. — El Ministro de 
Fomertn, C, Fretciico Queipo de 
Llano,

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente iustruido § 

con motiro de la iostaaeia elevada 
por Juan Abellaneda Salmerón pi- 
üiendo indu to del resto de la pena 
de ¿0 años de cadena temporal y 
accesorias que le impuso la Audien
cia de Albí Oete eo causa por delito 
de homicidio:

Visto el formado en el Ministe
rio de la Guerra con motivo de otra 
kisteuc.a de: i:.c, y por cuyo resul
tado aquel Ministerio, cootórmán- 
doce ton el acuerdo del Ctosejo Su 
premo de la Guerra, recomienda 
eficézmeote la coucesioa de la gra
cia en censidera clon 4 loe sei vicios 
que ha prestadu contra los moros 
fronUtizos:

Consieerandu que el expresado 
Ito ha sido de buena conducts antes 
de cometer el delito, y que poste- 
rkimt ote y desde el 13 de Novi«m- 
tud^ 1807, que euptidá ton- -

plír la condena, ha dado pruebas 
! Íneqalvoo!ís de arrepentimiento, re

sultando á la vez comprobados los 
servicios que han motivado la re- 
conicn dación de que va hecho mé
rito:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Visto lo iuformado por la Sala 
' sentenciadora, y de acuerdo coa lo 

consultado por el Consejo de Esta
do y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conceder á Juan Abe
llaneda Salmerón indulto del resto 
de la pena de 20 años de cadena 
temporal que le falta que cumplir 
y que le fué impuesta en la causa 
de que queda hecho mérito.

Dado en Palacio é dies de Julio 
de mil ochientos setenta y seis. 
—Alfonso. -El Ministro de Grada 
y Justicia, Cristóbal Martin de Her
rera,

Visto el expediente instruido 
con motivo de la exposición elevada 
por el Presidente de la Sección ter
cera de lo crimiual de la Audiencia 
de Madrid propouieudo, en uso de 
sus facultades, la couoesiuu de in
dulto total de la pena de cuatro 
meses de arresto mayor que impu
so á Saturnino Hernandis ue Mi
quel en cansa por delito de tumulio 
y alteración dd orden público:

Considerando que el expresado 
reo ha observait buena conducta 
Antes y después de cometer el he
cho punible, y qua por disposición 
de 1* Autoridad militar y à cense* 
ouencia del mismo acto ha estado 
en prisien un espacio de tiempo 
igual al de la condena;

Teniendo preaeule lo dispuesto 
en la ley provisional estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo coa lo propuesto é 
informado por la tíoia sentenciauo- 
ra, con lo cousultado por el Cousfjo 
de Estado y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conceder à Saturnino 
Hernández de Miquel indulto total 
de la pena de cuatro meses de ar
resto mayor qae le fue impuesta en 
la causa de que queda hecho mé
rito.

Dado tu Palacio á diez de Julio 
de mil ochocientos setenta y seis. 
—Alfonso.— El Ministro de Gracia 
y Justicia, Cristóbal Martin de Her
rera.

Núm. <49.
Gohiemo civil de la pro 

'Vine a de Córdoba.

Encargo á los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia se 
sirvan presentar onanto antes les 
sea posible y por tos tiámite# que

se hallstt prevenidos, los reoibos 
de leu sumioislros de pao, cebá i s, 
paja, metálico y otros artículos 
cae hayan podido hacer á las par- 

' lidaa é individuos sueltos de los 
cuerpos y clases del Ejército hasta 
fin de Judío último, á fin de que 
reunidos que sean en la Admiais- 
tracion ecoDÓmioa, puedan ser retí-* 
radas por el Comisario de Guerra y 
remitidos à la Intendencia de Ejér
cito del distrito do Andalucía á los 
efectos que correspondan.

Córdoba ^ü de Julio de 1876. 
El Oabemadar, 

; Áju&iin Saiido.

Núm. 177. 
' CORREOS,
’ El limo. Sr. Director general 

de Correos y Telégrafos, en telé- 
¡ grama de 21 del actual me dice lo 
Í que sigue:
1 «Para cumplir el ertfeaio 20 de 

la Ley de presapaestos, á contar 
desde 1.' de Agosta las tarjetas pos
tales para el Reino y costa occiden
tal de Marruecos, y todas las car
tas para nuestras posesiones de 
Ultramar, llevarán adheridos, ade
más de los sellos de franquea, otro 
de guerra de cinco céntimos de 
peseta.»

j Lu que be dispuesto se publique 
en este periódico oficial para la ge
neral inteligencia,

Córdoba 27 de Julio de 1876.
El Gobernador, 

lí^uttin Saiido.
3—3

Núm. 176.

Junta provincial de los- 
truccion pública de Cór

doba.

Trascurrido con exceso el tér
mino que en la circular fecha 6 
del presente, publicada en el <Bo- 
letiu oficial» núm. 6, correspon
diente al Jueves 6, se oonoedia á 
los Señores Alcaldes para que, oc- 
mu predoea tes de las JunUs locales 
de primera eusedaoia remitiesen 
la nota de las coneignaciones que 
para gastos de instrucción primaria 
figurau en tos presupuestos del año 
econótoíco actual, según preceptúa 
la disposition 5." de la Real Orden 
de 12 de Enero de 1872, y sin ha
bérse recibido aun las de los pue
blos cuyos nombres á continua* 
cion se espresun, ha acordado esta 
Corporación prevsuir de nueva a 
las dichas Autoridades, la remudon 
tía las nulas referidas, lo que sin 
necesidad de mas avisos espera 
efectúen en el plazo da ocho días.

Sensible eg à la J unta tener que 
excitar por tercera vez el celo de 
los Señores Alcaldes para el cum* 
plíniento de una cisposicion legal
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necesaria á la baôOà aánaínístti- 
cion del iiaporlaute ramo que ia 
está confla do. ;

Córdoba 37 de Julio de 1876.— ; 
El Gobernador Presidente, Agusdo 
Salido.—El Secretario, Nicolás 
Dalmau.
Pueblo» á que se refiere la ante

rior circular.
Adamút. Í
Alcaracejos. I
Almodóvar. ।
Añora.
Baena, 
Belalcázar, 
Benamejí. 
Blázquez. 
Bujalance. 
Cañete da la» Torres, j 
Carpio.
Castro del Rio, 
Doña Mencia, 
Dos Torres. 
Encinas B sales. 
Espiel.
Fernán Nuñez. 
Fuente la Laucha, < 
Fuente Palmera.
Guadalcázar. | 
Guijo. i
Luque. ; 
Moutalbau. 
Monts mayor. 
Montoro. 
Morente.
Pa ma del Río, 
Pedro Abad. 
Pedroche. 
Posadas. 
Pozoblanco. 
Priego, 
Puente Genil. 
Santaella, 
Saeta Eufemia. 
Torrecampo, 
Valenzuela.
Valsequillo,
Victoria.
Villa del Río.
Villanueva de Córdoba, 
Villaviciosa.
Viso.

AlLlüWiVK
Núm. 167.

Alcaldía constitucional de 
OieUana la Vieja.

El Alcalde de Orellana la Vieja, 
provincia de Badajoz, usando de 
las facultades que te le conceden 
por el caso 6,’ dei art. 64 de la vi
gente Ley municipal, ha acordado 
establecer en ia misma una Íéria 
que se celebrará en los dias 15, i6 
y 17 de Agosto de cada silo, dando 
principio en el actual.

Ai publicario oree de su deber 
erta municipalidad tracer presente 
que para el Rodeo de loa ganado*

se ha leflalado Ío’ terrenos cofloct- 
do8 por Sao Sebastian y G^moaitat, 
íDiuediatos á la poblacioa, á una 
buena charca abundante en aguas 
y á un kilómetro del rió Guadiana, 
pudiendo pastar en el Millar dauo- 
minado de la Barca, sin pego de 
ningún género.

Cree también de su deber este 
municipio hneer público que osos 
días desigoados para la féria, son 
en tos que este pueblo celebra sos 
principales fiestas locales, con toro 
lidiado por los aficionados; fiestas 
que con sus buenos baños en el río 
Ouadianu, atrae para esos días 
grande concurrencia de forasteros.

Ofrece esta villa á sus concur
rentes tres paradores y buenas ca
sas parttcalares para su hospedage, 
buenos comercios, dos mesas de vi
llar, uc casino con dulces y helados, 
abundantes y ricas aguas, gran 
baratura en los artículos de prime
ra necesidad y frutas tan especia
les como esquisitas, distando la po
blación de la línea forrea, de las 
cuencas de repetido Guadiana, dos 
leguas á la estación de Campanario, 
dos Ó la de Magacela, y cuatro à 
la de Villanueva de la Sereua.

Orellana la Vieja 2i de Julio de 
de 1876,—El Alcalde Presidente, 
Pascasio Sánchez y Sánchez.

Núm. 168.
Alcaldía constitucional de 

Montoro

Terminados por la Junta peri
cial los trabajos estadísticos para la 
confecciou del amiHaramiento en 
borrador de la riqueza contributiva 
de esta ciudad, que ha de servir de 
base para la derrama de la contri- 
bucion territorial del presente año 
económico de 1876 à 77, se hace 
saber al público por medio del pre
sente se halla de manifiesto en esta 
Secretaría municipal, para que den
tro del plaio de quince dias á cos
tar desde la fecha de la inserción 
de este edicto en el • Boletín oficial* 
108 cootribuyeates inscritos en ól, 
tanta vecinos como forasteros, pue
dan pasar ó ingpeccionar sus parti
das j deducir de rgravios por sí so 
les hutiere inferido alguno en la 
uqnidacion por causas involanta- 
rias.

Montoro 16 de Julio de 1876.— 
Juan A. de la Plaza.

Núm. 163.
Alcaldía constitucional de 

Fuente Obejuna.
Don Gerónimo Ravé y Benestn sa, 

Alcalde constitucional de esta 
villa*
Rago saber: que para hacer pa

go ai ÍPodo mnoicipsl de nove'

ciertas novenis y dos pesetas y 
veinte y dos céntimos que lo-adeu
da don Mauuel Buron, se saca á 
pública subaata la finca siguiente:

Una haza da tierra de cabida 
de cuatro fanegas, equivaleutes à j 
dos hectáreas, cincuenta y siete 
áreas y sesenta y cuatro centiáreas, 
al sitio de Pao y Sardina, término 
de esta vida, que linda por Salien
te con los herederos de Joaquín 
León, hoy FrrnoiscaCabaHero, Me
diodía vereda de los Galgos, Po
niente Juan Manuel Cabezas, y 
Norte camino de la Granja, tasada 
en mil ciento oincueota pesetas.

La subasta tendrá logar eo les 
Salas Consistoriales de esta villa el 
dia trece del mes de Agosto próxi
mo venidero á las doce de su maña
na, y en ella se admitirán las pro- 
pcsicionea que cubran las doa ter
ceras partes de la anterior tasa
ción.

Undo en Fuente Obejuna á vein - 
te y dos de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.—El Alcalde, Geró- 
oimo Ravé.—De su órden, Pedro 
Daspea, Secretario,

Núm. 174. 
Alcaldía constitucional de 

Aguilar.

D. Rafael Moreno y Clavería, Al
calde constitucionaL de esta ciu
dad.

Hago saber: que por falta de 
oumpbmieutu del rematante de las 
obras de embaldosado de varias ca
lles de esta ciudad, tendrá efecto el 
día 31 del que cursa á las oace de 
su mañana nueva subasta de pre- 
dicbas obras, bajo el tipo y condi
ciones que con el expediente de su 
referencia se encuentren de mani- 
fiesio en la Secretaría de Ayunta- 
miento,

Y pars conocimiento de los in
teresados se publica el presente en 
Aguilar á 24 de Julio de 1876.— 
Rafael Moreno.—Francisco Doña- 
mayor, Secretario.

íLíliEyi.
Núm, 156.

Juzgado de primera ins
tancia det distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.
Don Valentín de Santiago Fuentes, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad.

Hago saber: que en este mi Juz
gado y por sute el infrasciíto, como 
habilitado para el de^pacbo de la 
Escribaaia de don José Sánchez

Guerra, se signen autos juicio de 
abinteatatu á los bienes quedadas 
por fallecimiento de Manual Ra
fael GaUar io y Jurado, que fué de 
esta veeindad, en loseuales he man
dada, como así ae hace por tne-iio 
del presente, convocar á los que se 
consideren con derecho à heredar 
citados bienes, para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de el siguiente al de la iessreiou 
de este edicto en el cBoletin oSoial* 
de la proviucia, comparezoaa en 
este dicho Juzgado á deducir el da 
que se crean asistidos; prevenidos 
de que trascurrido mencionado tér
mino sin h tber comparecido les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado.en Córdoba á veinte y dos 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y seis.—Valentín da Santiago 
Fuentes.—De órden de 3. 3., Ma
nuel Osnuf),

Núm. 167.

Don Valentín de Saotiago Fuentes, 
Juez de primera instancia de es
ta capital en el distrito de la iz
quierda y su parlido.

Por el presante y término de 
treinta días se llama á loa que se 
crean con derecho á heredar abin- 
testato à Manuel Fernandez flojo, 
vecino de Villaviciosa, habiendo 
comparecido ya su madre María del 
Rosario Rojo y Escobar, pues asi lo 
tengo mandado en autos que en di
cho Juzgado se siguen.

Dado en Córdoba á veinte y seis 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y seis. :—Valentín de Santiago 
Fuentes.—Por mandado de S. S., 
Sebastian Pedraza.

Núm, 158,
Don Valentin de Santiago y Fuen

tes, Juez de primera instancia 
de esta capital en el distrito de 
la izquierda y su partido.

Por el presente y término de 
treinta días, contados desde su iu- 
seroion en el <boletÍQ,» se citan, 
liamao y emplazan á los que se 
cresn con dereoho á here Jar abin- 
testato á Doña Maria Carretero 
Rodríguez, apercibidos que de no 
hacei m lee parará el perjuicio que 
haya lugar, teniéndose presente 
que ya han cemparecido reclaman
do dicha herenciu sus hijos Juaa, 
Maria, Feliciano, Ana, Tomáe, Cán
dida y Cármen, vecinos de Villa
viciosa, de donde era la finada.

Dado en Córdoba á veinte y 
cuatro de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.—Valentin de San
tiago Fuentes.—Por mandado de 
S, S., Sebaeñan Pedraza.
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Núm 1119.
Juzgado de prln en ins
tancia d®l distrito de la 
derecha de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Lucra Merino y Velasco, Jin z 
de pâmera inslaucia del distrito 
de la derecha de esta ciudad de 
Córdoba.

Hago saber: que es este mi 
Juzgado y por ante el infrascrito 
se liguen autos ejecutivos por el 
Procurador de este número Don 
Antonio González Aguilar, eo re
presentación de Don Federico Car
rere y Baron, de esta vecindad, 
contra Don Juan ds la Torre y Bia- 
daro, vecino de Lacena, por co- 
braoza de reales, en los cuales he 
mandado sacar à pública subasta 1 
en venta, como propias del deudor, 
les tree lincas siguiente?:

Una suerte de olivar el partido 
de la Barragana, segundo cuarlel 
rural del témino do Lucena, com
puesta de cuarenta aranzadas, que
Hadi por el Ente. Norte 
COQ otiráres de Don Joed 
gos y Saochez y per el 
tierras puestas de olivos. 

y Oeste 
de Bar- 
Sur coa 
perteue-

oientes al cortijo de la Barragtna, 
del mismo Don Juan de la Torre; 
apreciada en diez y ocho mil sete
cientas ciucuenta pesetas, ó sean 
setenta y cinco mil leaUs.

Otra suerte de olivar en dicho 
cuartel y término, al partido del 
arroyo del Ltoa y titio de Ias Cha- 
mixas, que consta de ocho y medía 
tranzadas, y linda por el Norte con 
olivares de Antonio Beato, por el 
Este con otros de los herederos de 
Antonio Lopez, por el Sur con otros 
de los herederos do Don Mariano 
d© la Torre y por Oeste coa tier
ras del señor Duque de Medinace
li; tasada en dos mil nuevecieotas 
veinte y cinco pesetas, igual á 
once mU setecieutos reales,

Y otra tuti le de olivar en el 
mismo psgo, térmiuo y cuartel 
que la anterior, compuesta de quin
ce aranzadas, que linda por el Nor
te con olivos de Félix Quesada, por 
el Este con otro de Francisio Ra
mos, por el Sur con otro del Félix 
Quesada y por Oeste con otro de 
Fiancisco Cobachc; valorada en 
siete mil ciento veinte y ciaco pe
setas, equivaleoles à Veinte y ocho 
mil quinientús reales,

Y para su nmd te he señalado 
el dia veinte y uno de Agosto pró
ximo venidero, de once á doce de 
su meñaca, en la Audietcia de es
te Juzgado, siendo admisibles las 
posturas que cubran las dos teres- 
tas partes de sus respectivos apre
cio s.

Dado en Córdoba a veinte y 
cuatro de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.—Lucio Meiíno.— 
Por mandado del señor Juez, Ma
nuel Uaillec,

Núm, 160. 7
Don Lucio Merino, Juez de pricoe- j 

rá instancia del distrito de la de- 1 
recha de esta ciudad y su par- a 

lido. 1
Por el presente se cita para a 

que en el término de quince días E 
contados desde la publicación del | 
pireseute en el ■Botetin oficial» de 1 
eats provincia comparezco en di- 1 
cho Juzgado el que sea dueño de f 
una ínula cerrada de seis cuartas y J 
media, castaña filara, al parecer al
go defectuosa de la mano derecha, :

Córdoba veinte y seis de Julio 
de mil ochocientos setenta y seis, j 
—Lucio Merino,— El actuario, An- 1 
tonio Ravó del Castillo, 1

âMilVClOS
TEATRO PRINCIPAL,

Se venden todos los aparatos del 
alumbrado te petróleo que ha ser
vido hasta el oia en el Teatro prin
cipal. Tambien se venden las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado do conservación. Se 
tratarán con su dueño D. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Letrados 
número 18.

ANUNCIO.

A voluntad de su dueña y en 
sabaata estrajudicial se vende la 
casa cúm, 7 da la calle de los Mo
riscos de esta capiial,compuesta de 
una área de ciento veiotitres me
tros y sesenta y siete decímetros 
cuadradoSf cun pozo de cuediane- 
ria, bajo el tipo de 2000 pesetas. 
El acto tendra lugar el día 29 del 

i 
í

actual y hora de las diez de la ma- ' 
ñaua en el despacho del Notario Don 
Rafctul Caída del castillo, calle del 
Relej núm. 3, donde estaráu de 
maaitíesto hasta ese dia el titulo de 
propiedad y pliego de condiotones.

ANUNCIO.
Tratado práctico de Bentfieen- 

cia particular.—Justruccioa para 
el ejercicio dei Prctecioraúo en la 
aenthcencia patucu ar de 30 de 
Diciembre de 1873, anulada por 
D. Fermín Üernandtz Iglesjus, Ju. 
fe de la Seecioc del ramo en el Mi
nisterio de la GoberQucion, Übia 
hoy mas necesaria por haberse 
uniformado los servicios de Bene- 
üccncia geuiTál y particular.

12 reales eu Madrii y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigtráu á las li
brerías de A. de Sau Uartiu, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailiy-Iíainiere, pla
za del Principe Auonso, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, ó; Alfonso 
Duran, Carrera de ñau Geióoimo, 
z; ó al autor. Travesía de laParada 
10, 3.°, Madrid.

Desde San Miguel del presente 
año se arriei dan ma coi lijos del 
Camalero Alio y Kincouauuia, si. 
ruacos en la campiña de este ler- 
miuo y de la propiedad dti Exce- 
lentiBimo señor Marqués de Bena
mejí. Las conditiones para este ar
rendamiento podrán verse ea la 
Escribanía de don Federico Barroso 
donde estarán de maaiüesto hasta 
el dia diez dei próximo mes de
A^Cíilc. Ii—it

A !os Secretario? Je 
Ayualamiento.

Pliegos estados pava 
la formación dei amiUa* 
mienío y repactimienlos. 
presar uestes, 
oes® puraUvos 

estajos 
cuentas

dc Alcaldía y Depositp»» 
ría, relaciones y toda 
cUse de impresos para 
las oUetnas rmiaicipales. 
Se hallan de venta ea el 
despacho de este perió* 
dico, S. Fernand » 3^ y 
Lo irados 116.

GUIA DE APREMIOS 
POR DÉBITOS DE CONTRIBUCIONES, PRO

PIOS, iRBlTRIOS y PÓSITOS.

Su autor 
D. EUSEBIO FREIXA Y RABASÓ,
Jefe honorario de Administración 

civil y autor de varias obras.

Condiciones económicas y adver
tencias.

Forma un tomo en 4.“ prolon
gado, de buen papel y eemarada 
impresión, do 166 à ¿00 páginas,

Su precio dos peseU s, tanto ea 
Madrid como en provincias.

Los envíos se servirán «cert Íi- 
cados,» siempre que al hacer los 
pedidos te acompaño tu importe ea 
libranzas, letras de fícil cobro ó 
sellos de franqueo, con un real de 
aumento, y 20 cént ira es de peseta 
más cuan do se remitan sellos, por 
el quebranto que se sufre en el 
cambio.

Los pedidos se dirigirá;! à Dou 
José Fernandez y Martínez, oü 
cial de la Secretaria dei Ayunta
miento.—Madrid,

â los Secretari is 
os

8

Repartimiento y Ma
trícula.

Los pliegos-estados 
para la iorma iou de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con 1 aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar- 

• reglo los últimos mo- 
i dolos, se hallan de venta 
i en la imprenta y librería 

del <biario de Cordoba, »
1 Letrados Ib y dan Fer- 
1 naodo 54.

i

«

* Arrendamientos Desde 
t S, Miguel próximo ea adeiaats sa ar- 
i fíe jdaa las dehesas sigmeates:

f
1

La dádesa de el Aguila, coi buea 
encinar y alcornocal y baenoa agua
deros, y bastantes rasos y monte bajo 
para cabras. Tiene un buen casorio y 
zahúrda de tsj3; también tiene oueuas 
vegas de regadío.

La dehesa de Mosquaros, con tusa 
ancinar y alcornoeat, buen aguadero 
y Distantes rasos y monte Dajo para 
cabras. Tiene un bu íd cortijo de labor 
coa todas sus ofleinaa, zahurdít y c u* 
para tos porqueros, tod j da teja, y una 
cerca de tierra calma da cabida de 
tres faaegas.

La dehesa de las Ssaguijuelas, coa 
bastantes rusos, mo te bajo y algún 
alcornocal y buen aguador .

La dehesa de la Baja con monte ba
jo bueaas vjgas en el río Bembezar, 
bistantes rasos, algún alcoraocal y 
buen aguadero.

La dehesa de Chami ieras, con buen 
encinar y alcornocal, tolo raso, mon
te bájey bjoj aguadero. Tie «©zahúr
das, criadera p^ra marrano?, cusa pa
ra 03 porqueros, todo da teja.

La dehesa de la Mita, con bue^ al 
coruocal y encinar, coa bastante ter
reno rsso, monte bajo y buenoi ag la
deros. Tiana una zaborda de piedra y 
monte y una choza para los porquaros 
da lo mismo; todas radican «n el tér
mino de Saa Caiizto,

La persons á quien le iotirés) po
dra avistarée en Saa Calixto coa don 
Francisco Diaz, Administra ior de la 
tírp. BAronesa viuda de Saa Calixto, ó 
en Córdoba, plazuela del Vizconde 
Sancho de Miranda, núm, 44, donde 
se 1© fácil hará o toda clase de noticias 
y estajá de mauitíesto el pliego do 
condic ones,

Beade San Miguel próximo se ar
rienda la dehesa de ka Navae, con 
2ti‘)Û fan ígas de tierra, aituaia en el 
término de las Aldeas da Valsequillo y 
los Biazquet: tiene chafiarrai y monte 
bajo y rasos: la persona que lo acomo
de puede trataría en Jí idoba Plazue
la del Vízonde de Miranda núm. 44, 
donde podrá ver el pliego de oondi- 
eloces. 6-4

/ Arriadaiuieoto. Oaiapro- 
| piedad de la Exem». óra. Marquesa 
i viuda del Ssíar, se íirrieadaa las tin

cas si g o leu tea;
El cortijo nombrado Viibiver ie la 

Bija, situado en ta cjóipiás do esia 
ciudad, con 246 íanegss y 9 celemines 
de tercio.

La hoja llamada de Vaideoadaa ea 
el cortijo dei Kvatanar, término do 
Santa Ella, compuesta en totalidad de 
237 fanegas y 4 celemines de tierra 
de buena calidad y con esoelente 
aguadero, casa y tflouas para la 
labor.

Y an grai ero perfectamente acon
dicionado en la casa nám. 6, de la 
calle del Silencio de esta ciudad.

Para tratar y faciátat antecadentes 
D. Agustin Gallego, plasoela de Son
Jasa üàœ 2. 60—6

Papel pauteado gráfico» 
método de Ü. MÁuatl Rosidu, oon Roal 
privilegio, para lest en las es3uola9 
de instrucción primirie: 39 vende eU 
la librería dei Diario de Córdoba, ca
lle San Feraaudo oúm. 34.

Ml

Imprenta, librería y litografía del 
WABIO DE CORDOBA.
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